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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 
 

ORDENANZA Nº1580 

 

Visto: 

 La ordenanza N° 1530 sancionada en fecha 11/01/2013, y 

Considerando: 

Las rectificaciones legales solicitadas por la Dirección Nacional de 

Coordinación Fiscal con las Provincias dependiente del Ministerio de Economía 

y Finanzas Públicas de la Nación a la mencionada ordenanza, a efectos de 

adecuarla a la resolución N.º 3310/050913/FIN del Banco de la Nación 

Argentina; 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente:  

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º: Modifícase el artículo 1° de la Ordenanza N° 1530 quedando 

redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 1.º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

formalizar e instrumentar la operatoria regulada por el Decreto Nacional 

Nº 494/2012 - "Programa de Financiamiento para la Ampliación y 

Renovación de Flota", de acuerdo a la Circular Nº 767 y la 

Reglamentación Nº 454, ambas del Banco de la Nación Argentina - 

"Financiamiento al Sector Público - Municipios", consistente en el 

otorgamiento a la Municipalidad de Firmat de parte de los fondos para 

la compra de hasta Dos (2) Camiones y Remolques (Acoplados y 

Semiacoplados) acordándose al Municipio un crédito de hasta la suma 

de Pesos Seiscientos Cincuenta y Seis Mil ($ 656.000.-) siendo los bienes 

de capital a adquirir los vehículos Marca IVECO y sus cajas metálicas 

Industrias Bianchi S.A., que seguidamente se detallan: 



EXPEDIENTE 
Nº 1082-I-13 
Pág. 2 de 2 

 

1.1) (un) chasis, marca IVECO, Modelo Tector Attack, 170E22N MCL 

4185, con cabina simple, nuevo de fábrica, industria nacional. Motor 

marca IVECO de 6 cilindros y 210 CV. 

1.2) 1 (un) chasis, marca IVECO, Modelo Tector Attack, 170E22N MCL 

4185, con cabina simple, nuevo de fábrica, industria nacional. Motor 

marca IVECO de 6 cilindros y 210 CV. 

1.3) 2 (dos) cajas metálicas y equipos hidráulicos vuelco trasero 

fabricado por industrias Bianchi S.A., largo 4200 mm, anchi 2150 mm, 

alto 850 mm y puerta 950 mm.” 

ARTÍCULO 2º: Modifícase el artículo 5° de la Ordenanza N° 1530 quedando 

redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 5.º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para la 

firma de la solicitud de crédito, pagaré, constitución de prenda fija con 

registro en primer grado a favor del Banco de la Nación Argentina sobre 

las unidades detalladas anteriormente y demás documentos 

relacionados con la operatoria.” 

ARTÍCULO 3º: Modifícase el artículo 6° de la Ordenanza N° 1530 quedando 

redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 6.º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adquirir en forma directa a las Empresas IVECO ARGENTINA S.A. e 

Industrias Bianchi S.A. las unidades descriptas en el artículo 1º.” 

 
ARTÍCULO 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y 

archívese.- 
_________________________________________________________________________ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 
 

Concejo Municipal de Firmat 

Marcela Peotta 
Secretaria 

Concejo Municipal de Firmat 

C.P.N. Gabriel Grivarello 
Presidente 


